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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3 bis, 47 y 51 de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Edgar Romo García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

18 de mayo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de junio de 2016. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar el concepto de acoso laboral. Incorporar como falta de rescisión de la relación del trabajo tanto para el patrón como para el 

trabajador, el que comentan acoso laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1271-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Bis.- … 

 

a) a b)… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO.- Se reforma por modificación los artículos 3 incisos a) y 

b), 47 fracción VIII y 51 fracción II, y por modificación del inciso 

c) al artículo 3, todos de la Ley Federal del Trabajo, para quedar 

como sigue: 

Artículo 3o. Bis.- Para efectos de esta Ley se entiende por: 

a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación de 

subordinación real de la víctima frente al agresor en el ámbito 

laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas;  

b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien no 

existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo del poder que 

conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 

independientemente de que se realice en uno o varios eventos; y  

c) Acoso laboral, los actos o comportamientos, en un evento o 

una serie de ellos, en que el entorno del trabajo o con motivo 

de éste, con independencia de la relación jerárquica de las 

personas involucradas, atenten contra la autoestima, salud, 

integridad, libertad o seguridad de las personas; entre otros: 

la provocación, presión, intimidación exclusión, aislamiento, 

ridiculización, o ataques verbales o físicos, que puedan 

realizarse de forma evidente, sutil o discreta, y que ocasionan 

humillación, frustración, ofensa, miedo, incomodidad o estrés 

en la persona a la que se dirigen o en quienes lo presencian, 
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Artículo 47.- … 

 

 

I a VII. … 

 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales o de hostigamiento 

y/o acoso sexual contra cualquier persona en el establecimiento o 

lugar de trabajo; 

 

IX a XV. … 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 51.- … 

 

 

I. … 

 

II. Incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera de sus 

representantes, dentro del servicio, en faltas de probidad u 

honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, hostigamiento 

y/o acoso sexual, malos tratamientos u otros análogos, en contra 

del trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos; 

 

 

III a X. … 

 

con el resultado de que interfieren en el rendimiento laboral o 

generan un ambiente negativo en el trabajo. 

Artículo 47.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el patrón: 

III. al VII... 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales, de hostigamiento,  

acoso sexual y/o acoso laboral, contra cualquier persona en el 

establecimiento o lugar de trabajo; 

 

 

 

Artículo 51.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el trabajador: 

I...  

II. Incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera de sus 

representantes, dentro del servicio, en faltas de probidad u 

honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, hostigamiento, 

acoso sexual y/o acoso laboral, malos tratamientos u otros 

análogos, en contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o 

hermanos; 

III. al X... 
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JCHM 

 TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


